
Expediente No. 2020-0152 

Demandante:  Doris Maritza Muñoz Meneses 
Demandados: José de los Ángeles Guío Díaz y Otro 

Declarativo de restitución de inmueble arrendado 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 31 de agosto de 2022 el demandado JOSÉ DE LOS 
ÁNGELES GUÍO DÍAZ interpone recurso de reposición y en subsidio de queja en contra del auto proferido 
por este despacho el día 14 de julio de 2022.   Se advierte que mediante auto de fecha 25 de agosto de 2022 
se rechazó de plano el recurso de queja interpuesto directamente en contra del auto de fecha 11 de agosto 
de 2022 por medio del cual se resolvió el recurso de reposición en contra del auto de fecha 14 de julio de 
2022 y se denegó el recurso de apelación.   Así mismo, mediante escrito presentando el día 31 de agosto de 
2022, por fuera del horario hábil del despacho, el demandado JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUÍO DÍAZ solicita se 
requiera al propietario del inmueble para que reciba el inmueble y pone en conocimiento unos hechos. 
Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

     Bucaramanga – Santander 

 

 
Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se rechaza de plano el recurso de reposición 

y en subsidio de queja interpuesto por el demandado JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUÍO DÍAZ 

en contra del auto de fecha 14 de julio de 2022 por extemporáneo y además porque 

mediante auto de fecha 11 de agosto de 2022, el cual ya se encuentra ejecutoriado y en 

firme, se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la primera de las decisiones 

acá señaladas. 

 

Por otro lado, se le hace saber al demandado JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUÍO DÍAZ que este 

despacho comisionó a la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA para que adelante la diligencia de 

entrega del inmueble objeto del proceso, razón por la cual deberá dirigirse a dicha 

autoridad, para que a través de ella se realicen los trámites pertinentes para la entrega 

voluntaria del mismo.   Frente a los hechos señalados en el mismo escrito, se le hace saber 

al demandado que este despacho no se pronunciará frente a ellos, por cuanto ya no son de 

interés para el trámite del proceso, ya que lo único pendiente es la entrega del inmueble, 

carga que está en cabeza únicamente del demandado JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUÍO DÍAZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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